PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Consejo General de Educación resuelva la creación de un (1) cargo de Ordenanza para la Escuela Nº 110 “Batalla de Don Gonzalo”, ubicada en Yeso Oeste, departamento La Paz.
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